
Numero 191. 

íioldin 
Sábado 11 de Agosto. Año de 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

.TLas leyes ordene* y anuncios que hayan • i e /n -
sertarse en IOSBOLETIÑBSOPICULRS se han de man
dar al Gefe Polico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á (os Editores de los mencionados pe
riódicos—{Real orden de 6 de Abril de 11)39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CHP TG LOS DOMINGOS. 

Prcoo de •u.cr.oioo.—En esta capital, llorado * domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs'. el mer, 5Cel tr imestre; 72 el b i 
mestre y i 44 por un año.—Se admiten suscriciones • o Madrid eu las olicinas 
del BÓIXTIÍ», calle de la Puebla, número 19, cu.trto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del 'tiempo del abono en sollos.—Un numero suelto 10 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad on su importante 

alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

10 cuartos. 

AÜVSIlTEiNClA EWTCitlM . 

Las disposiciones de las Autoridades, eKftptj las 
que s*an á instancia de parte no ¡obre, inwrta-
rán oGcislni*nie: asimismo cualquier anuncia COR-
cerniente al servicio nacional, que dimane de l»s 
mismas; pero los de interés particular pasarán su 
inserción. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 
MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * 
Minas.—Núm. 9 8 0 . 

Don JHanuel María Moreno, vicepresi
dente de la sociedad minera San Car los, 
cuya habitación se ignora, se presentara 
en este Gobierno de provincia, sección de 
Fomento, negociado 4 . ° , tan luego como 
llegue á su noticia el présete aviso, con el 
fin de entregarle un pliego cerrado que á 
este efecto me ha dirigido el Gobernador 
de Guadalajara. 

Madrid 7 de agosto de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués tic la Vega de Armijo. 

En cumplimiento <Iel art. 3 4 del reglamento de 17 <le febrero de 1848 , se publica e l 
siguiente estado de situación de la Compañía anónima general <te S e g u r o s L a Un ion, 
ultimado eu 1 31 de diciembre de--1839, el cual a sid«>*pmprobado por este (.obterno le 
provincia con los libros de la Sociedad,, resultando oontormeL . 

Madrid 7 de jubo de 1850.—El Marques de la Vega: de ArfaoijO* I 

L A Ü M O N , C O M P A Ñ Í A A N q W G E N E R A L DE S E G A R O S , 

Hálame general de la Compañía al 3 1 i ¿ diciembre de 1 8 3 9 . 

' \DECDORES. Reales vellón. 

Accionistas de la Comp nía Union. . . . . 
Aportación social * 
Banco de España (depósito.de inscripciones d e renta). -
Reales 28 .442 .000 n o m i n á i s en inscripciones d a ren-

nte ,&ltiy»¿ l a j e j w p o r ' 400 consolidado, su 
coste efectivo. 1. . . § 0 . 9 2 6 ^ 3 2 , 2 3 

> 61 .488 .000 id. id. de renta del 3 por 100 d i 
al, f e r t d o i d . i d . . - r S 8 . H 7 A 4 4 . 1 3 

Compañía general de Crddilo en Españai Depósito 

Renta, sobre el Estado; 5 por 100 consolidado reales ~ 
308.000 nominales , su coste efectivo - » 

Caia,;", ",; 3 
Efectos a cobrar en cartera .¡L. * 
Intereses sociales por cobrar s . - * 

Primas anuales á cobrar por segufos-Uiceiuios. 

Eitelatijigemriaft.-iie la Península o 5 . H 0 . | 2 4 
E o .Madrid !• • • 
l>ur reaseguros de oUas compañías. 

j 

MDH 

24.000 .000 
2 .043.970,88 

29.044.k7G.3G 

969.SU0,79 

137.050 
97:328726 

317.494,02 
960.150 1 

Gastos de instalacicu de la Compañía. 
Placas y material de jd. . . . . 
Moviliario de i d . 

Reales veüon. 

ACREEDORES. 

1 .542.661,22 
98.328 

123 .385 ,45 

8 9 U Ü 3 . 9 9 ^ 8 4 

Reales vel lón. 

Capital social. ¡Soonnofi 

ESTrpagar" a u m e n t o d e
 ' a n ^ 8 d e í 8 5 7 . ^ » 7 .' ' 310^219,52 

Seguros contra incendios á prima fija. 
Capitales. Primas 

Seguros del afio 1860 4.057 319 847 
í d e m . id. 1861 959. '783.923 
Ídem td. 1862 8 8 0 . 4 8 3 . 3 5 9 
ídem id. 1863 - . 788 .237 .719 
ídem id. 1864 6 6 4 . 5 0 0 . 7 1 0 
ídem Id. 1865 511 .172 887 
ídem id. 1866 2 6 0 . 6 3 8 . 0 9 3 
ídem id. 4 8 6 / 212 .156 .639 
ídem id. 1868 128 .245 .770 
í d e m id . 1869 1 2 . 3 3 9 . 5 6 4 
Mein id. 4870 1 2 . 0 1 4 . 1 2 4 
Idéin id. 1871. •z 2 . 421 .835 

1.081. 
996. 
920 . 
824 . 
694 . 
539 . 
282 , 
228. 
437. 
46. 
14, 

3 . 

334 ,96 
838 ,80 
048 ,61 
263,27 
989 ,92 
7 9 3 , 6 5 
.754,90 
394 ,34 
$«5 ,72 
0 3 0 , 7 9 
574 ,40 
439 ,26 

o 

> 

?0\ 

p . ; ' w . . . . . r , . . , w . . 

Deudores por Óu^cort&nU. 

— 4 8 0 
809.049 

t H í d o i e d a d de la Unión española. So cuenta de si
niestros. 

Idc ip ld . su -cueutade gastos de- constitución. 
Compañías reasegurad las . . - • • • 
Compañía geueral de Crédito en España. • 
V a i ^ g ^ e o j y ^tjdferVOTQ ¿*aitaÓ f a ¿ J 

"¡Cueütaáicomente* de ios comisionados de la 
fcDínoiínMnoD isl nCDiffnñio. 

^ r * " 5 : . v i l : 
Ídem ma;itimos 

349 744,36 
96 .479,91 

140.350, 
2 3 5 ! P , 8 , „ 
400.559.ÍD 

3 9 3 . f c , 6 7 
15 .307 .210 ,55 

5 .141 .743 ,54 
2 1 . 0 4 1 4 8 7 , 3 6 

Totales 5:469 .334 .470 

Seguros sobre la vida á prima fija. 
3? » =• e a 

Rentas vitalicias inmediatas. . . . > 
Rentas vitalicias diferidas. . . . . > 
Seguros, en casos de muerte por vida 

entera » 
ídem id. id . temporales 
Primas-anuales á pagar .^Poí- rr a segu

ros cedidos incendios 
£l-/'orvcMÚ- de las Familias'. Seguros 

uiúluos sobre la vida 
'Asociaciones de supervivencia: valores 
""deTauo de 4860 ' 
¡Asociación de quintas. En liquidación. 
I w 
Reserva de previsión para siniestros. 

Hamo incendios 
Rauvi marítimos. . . . . . . . 
Acreedores por cuenta corriente. . . 
C u e n f s corrientes de los comisiona

dos de la Coro p a n » . . . . . , 
piviaendo de beneficios de 1859. . . 
Reuiauente de !a cuenta do "pérdidas y 

beneficios. — i — : — : 

3.740.316,6*2* 

125 .5 Í7 ,94 3 

7.856,41 

48 .237 ,8^( 
4(1.319,077 

5 .740 .516 ,62 

ca 

r- X 

197.852 ,16 

1.094,937,48 

35 .784 .687 ,22 

43.060.002,84 
57 .359 ,97 

102 .271 ,52 / « a n ^ Q , 
407.453,311 509 .724 ,83 

» 1.538.984,54 

> 

• i í 

2 5 0 . 7 2 4 . 7 0 . 
480 .000 

3 . 7 7 6 , 0 2 

Reales vellón • • . 89 .053 .999 ,84 

Visto y verificado el presenteIwlance, sumando ochenta y n u e ^ í millones tre int i y 
tres mil novecientos noventa y nueve reales ochenta y cuatro cén t^mos^ 
i~ "CefradVel presen^é"balance á la suma de OcTienta"y nueve millones treinta y tres mil 
novecientos noventa y nueve_reales ocheptí< y cuatro ¿eiitjmoe. -= c 
f M a d r i d 4 de mayo de I 8 6 0 . - L o s Administradores, el Conde de Jüllanueva de ' la 
Barca — L . Cuiibou.—J:de Gashofontela.—Juan Pwlrolfunchada.r=J. Fíngheg.—El Di 
rector eeneral, Ramón L<ip& de Tejada.—La Comisión jnspectora . Ramón Ruiz.—Ma-
thmo'iWleíferos^-Manuel^astilla.i-Él^ere d« 'nubilidad , K n n q í e Monconel .— 
V.* B.*—El Delegado^ Manuel Vi l larrealf 

• 
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Concluye ia copia del Cantón de Bagajes de N a v a l c a i w o , perteneciente al segundo trimestre del corricnte'aüo, 

í 1 <«4 

i r -
O ly. »j; 

ljÍft#|HACION DEt 8WTICIO. B » S 

I 

1 

Persona 

que presló el servicio 

Aniceto Mnrlin. . 
Jucinlo Caballero. 
Aniceto Mohledano. 

Ídem 
ídem 

Isidoro Granizo. . ' 
Mateo Barboro. . 
MeÜU.n Serranos 
Juan Manuel Panadero 
Luis Domínguez.. 
Plácido I le r iKüi ' l fZ . 
frutos Hernandcgt. 
Pablo Hernández. 
Ramón Zamora. . 
Victorio Panadero. 
Miguel Rico, . / v 
Blasn Domínguez. 
Miguel Sauz. . . 
Juan Domínguez.. 
Eusebio Ibauez. . . 
Josó García.' . , 
Antoniu G a r c o l a n . 
Higínio Ibañcz. . 
Marcos Rotello. . 
Gregorio Redondo. 
Vicente Redondo. 

llora. 

ÉPOCA. 

Mes. 

M I\o. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
id. 

Hay >. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo. 

Año 

860 
id. 
Í:l. 

id 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id', 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de. 

bueyes 

Ídem 
de do-
ínulas. 

» 
» 
» 
>r 

Cabaile-
rías ina-

yorres. 

o 
i) 
» 

» 

» 
H 
i 
6 
•a 
n 

» 
I 
» 

Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Bra.iete. 
d, 

!'!• 
id. 
i.l. 
i ,t. 

id. 
i.l. 
id. 

Chapinería, 
id. 
td. 
id. 
id. . 
id. 
i.l.-
i.l. 
id. 

• W.-
i,i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

Villaviciosa. 
íd. 

Persona i (fuien se presta. 

Pascual Pozo 
Para dos enfermos. 

Manuel Botello. . . . . 
Valentín Sancbez. . . . 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Para una presa. 
Guardia civil 
Vicenta- García. . . . . 

Para nn preso. 
Esteban del Valle. . . . 
Guardia civil 
Pedro y Eurica Martínez. . 
Félix del Valle. 
Manuel Botello. . . . . 
Marcelino Fajardo. . • • 
Guardia civil. . . . . 
Valentín Sancbez. . . . 
Guardia civil. . . . . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Uera 

Antonio de Diego. . . • 
Antolm Ojeda. . . . • 

Cuerp» á que pertenece. 

a g i i i s c c 
-15 • 

Punto de la 
ospedicion. 

PASAPORTE. 

Robledo. 
» 

Cbapinería. 

» 
• 

SAN Martín. 
» .' 

|Sau Martin 

» 
Sotillo. 

Téluan. 
Madrid. 

» 
» 

Autoridad. 

Alcalde constit. 

Alcalde consti'í. 

RF.cn a s . 

Villaviciosa 
Villanueva 

Fs copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de Marzo de 1858 parallerar á efecto lo 

» = "7: 

Alcalde consiit. 
... » ~ ' .'. 

Alcalde coiulit. 

Abálde con.stit. 
» 

Capitán general. 
» 

Capitán geueral. 
i 

Alcalde constit 
ídem 

Me'j. 

Mayo. 
» 

Mayo. 

» 

D 

1) 

Abril. 
» 

Maye. 

» 
Mayo. 

n 
B 
9 

Marzo. 

» 
» 
» 

Abril 
Mayo. 

Auo 

1860 
I». 

(860 
n 
» 

» 
i 860| 

» 
1860| 

» 
n 

18601 
» 
> 

I860J 
» 
• 
» 
» 

1860 
id. 

Procede 
el asistida' 

de 

s — 

f'Pmbío en 
que ^e 

terminó el 
servicio. 

Boadillu.--
ídem 
Idom 
ídem 

Perales. 
Bosdilla. 
' ídem 

Cbapineria. 
Boadilla. 

Colmenar. 
Perales. 

ídem 
ídem 

• ídem 
ídem | 
ídem a 

• ídem 
ídem 

Las Navas 
Perales 

- ídem 
San Martin 

Brúñete. 
ídem 

Perales. 
Alcorcon. 

ídem 

Carrol 
de 

bueyes. 

LLEGÓ COM -

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías roa' 
yores. 

id. me 
ñores. 

1 
2 
1 
\ 

1 
i 
2 
)) 

! 
2 
\ 

\ 

I 
% \ 

2 
» 
{ 

4 
1 
i 
» 
n 

o 
"i 
i 
i 

| Leguas 

marcha 
abona

bles. 

i 
2 

\ 
•2 
3T g 
2 

. 2 . . . 
o 
"2 
2 
2! 
1 i|t 
2 
2 

% 
4 
2 
1 
1 

de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. "Y para los efectos que prescribe el art. 43 dt) 

que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 solíre contrata de Bagajes, libro i i presente §n 

Navalcainero 4 30 do junio de 1 8 6 0 . - V . ' B . ' - E l Alcalde Presidente. Eusebio Doncel .—El Secretario. ManuelSobrino. 
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aunque la solicitud no se redera mas que 
á un solo concepto. No pocas veces se 
acumulan pediciones, de terrenos para apro
vechamiento común y dehesas boyales, y 
la aocámentacton (jue se acompaña" única
mente se contrae á un concepto, y siem
pre se omite la medida métrica decimal al 
consiguar la cabida de los terrenos que 
h;m üe esceptuarse, espresando solamen* 
te la usada en las respectivas localidades. 

Para que cesen semejantes irregula
ridades y se a b r e v i é el curso de estos 
espedientes, cuyo pronto despacho recla
man los intereses de los pueblos y los del 
Estado, ha acordado esta Dirección Gene
ral que en lo suces ivo , instruyéndose con 
absoluta separación los unos de los otros, 
so observen en ellos las prevenciones sU 
guíenles: 

Deberá consignarse en los espedientes 
de escepcion para aprovechamiento co
mún: 

1 .* La cabida del terreno, cuya escep
cion se pretenda, usando de lá medida 
marcada en el sistema métrico, que es el 
que se halla en ejercicio legal. 

2.* La verdadera naturaleza del predio 
cuya no venta se pretenda, sus circuslan* 
cias, época ú origen de su posesión por el 
común de vecinos, y testimonio del titulo, 
en virtud del cuai se hallan poseyéndolo. 

3.*. Si ademas de los terrenos cuya 
escepcion se pretsnda, tiene e | pueblo 
otros, ya sean de propios aun no enajena
dos, ya que se aprovechen mancomunada» 
menté en su término ó en el de cualquier 
pueblo li mi Irofe. 

4.° Un certificado «'espedido por el 
Secretario del Gobierno de la provincia, 
en el que se haga constar, con referencia 
á las cuentas municipales del respectivo 
pueblo, si los terrenos, cuya escepcion se 
solicite, han sido arrendados ó arbitrados 
desde 1835 i 5 5 y pagado el 20 por 100 
de propios. 

5.* El informe de la Diputación Pro
vincial. 

6.° El del Fiscal de Hacienda. 
7.° Er de la Junta Provincial de Ven

ias. , .. íN rj •• » .M 
Y 8 / El Gobernador, al remitir, el es

pediente,, llenados estos requisitos, emitirá 
su dictamen. 

Constará en los espedientes dé escep
cion para dehesas boyales: 

1.* La cabida y calidad del terreno 
que se pretenda destinar á dehesa boyal, 
usándose igualmenle de las denominacio
nes marcadas en el sistema métrico, y 
esprésándo<>e: en los informes que deba 
contener el espediente, si el numero de 
hectáreas que se designen es el absoluta
mente necesario para el paslodel ganado de 
labor, con relación al de cabezas que existe 
en el pueblo respectivo. 

2 / La calidad de los terrenos se acre
ditará por oerlilieado referente al amilla-
ramienio de la, riqueza del pueblo reda» 
manje. * I 

,3 r*. Si el pueblo tiene solicitado,, ó. 
piensa solicitar, se le reserve algún terre-
10 para 'aprovechamiento común, espre
sando si el que se encuentre en este caso 
produce pastos. 

4.* Las circunstancias de los terrenos 
que se* soliciten, con espresion de si cor
responden a los propios ó á los comunes, 
y ei destino que hasta ahora han tenido. 

5.* Si en la claudicación general de 
montes, hecha por el Ministerio de Fo
mento, se hubieren reservado al pueblo 
algunos terrenos con el carácter de no 
inajenables, se consignará en el espediente 
en quo se solicite la escepcion de otros 
para dehesa boyal, si aquellos producen 
pastos y pueden cubrir las necesidades del 
ganado de labor, espresando en todo caso 
la distancia que haya desde la respectiva 
población al predio comprendido en la cla
sificación citado. 

' 6 / El vecindario del pueblo. 
7.* Las condiciones agrícolas, comer-

Cíales é industriales del mismo. 
8 . ' Kf número y clase de las a b o z a s 

de ganado existentes destinadas á la labor. 
9.° El informe'del Fiscal de Hacienda. 
10. El de la Diputación Provincial 
1 1 . El acuerdo de la Junta Provincial 

de Ventas. 
Y 12. Espresará asimismo el Gober

nador su opinión al remitir el espediente. 
Esta Dirección General recomienda á 

V. E. la major esaoutúd y eficacia en él 
cumplimiento del servicio á que se reííe-
re esla circular, encargándole se sirva 
disponer su inserción en el üolelin Oficial 
de esta provincia, y que avise al mismo 
tiempo su recibo á esta Superioridad. 

Dios guarde á V. E. muchos artos.— 
Madrid 4 de agosto de 1860.—P. A.— 
Juan González Alonso. 

Lo que se inserta en el Bo/e/t», para que 
llegue á noticia de todos lo3 pueblos de 
esta provincia que tuvieren solicitada 
escepcion.—Madrid 7 Üeagoslo de 1860. 
—Marqués de la Vega de Armijo. 

Conforme al anuncio publicado en el 
número 216 de la Gacela del viernes 5 
del actual, el ¿lia 2 del mes próximo se
tiembre, á las once de su mañana, de
berá celebrarse, en el local que ocupa 
esta Administración, Plaza Mayor, núme
ros 7 y 9, cuarto segundo, y bajo el tipo 
de 5IÓ0 rs . , la subasta piblica para el aco
metimiento á la alcantarilla general de las 
aguas inmundas del pozo de la casa calle 
de Pelayo, núm. 51 de esla c¿rte. Los 
pliegos de condiciones y el presupuesto, 
se hallarán de manifiesto en la misma Ad
ministración, lodos los dias no festivos, 
de once a i r e s de la tarde. 

Madrid 7 de agosto de 1 8 6 0 . — Ra
fael Gelaberl y lloro. 

QUINTA SECCIÓN. — . _ 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL Da H l C Í E Ñ D i P Ú 

BLICA DE I. \ PROVINCIA DE MADRID. 

Por la Dirección general de Contribu
ciones se ha trasladado á esta Adminis
tración én primero del actual, la siguiente 
Real orden. 

«El Excmo, Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 20 do julio último, la Real or 
den siguiente: 

»Excmo. Sr.: Enlerada la Reina (que 
Dios guarde), del espediente instruido en 
esa Dirección «enera!, á consecuencia del 

3ue elevó la Administración de Hacienda 
e Valencia, asimilando la nueva industria 

de gas líquido, llamado portátil , con las 
fábrieas.de productos químicos; S M., de 
conformidad con lo propuesto por ese 
centro, directivo, ha tenido á bien mandar 
que las fábricas donde se elabora dicho 
gas, se adicionen á J a Jarifa núm. 3.*, á 
continuación de las de producios químicos, 
bajo la denominación y cuota de «Fábricas 
de gas liquido ó sea portátil», 200 r s . , y 
que las espendedurias del mismo, fígnren 
en la clase 8.* de la tarifa núm. 1 , # , con la 
siguiente inscripción: «Tiendas donde se 
vende ga^líquido ó (sea portátil.».—Lo que 
la propia Dirección traslada á Y. S. á los 
efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial para conocimiente de 
los señores Alcaldes ds la provincia, y 
personas á quienes pueda interesar. 

' Madrid 7 deagosto de_1860.—P. O. , 
Genaro Valdivielso. 

j nttslbíl lob-afcidiqíüi r,l u ' i 

L»l5aiSTRACIO:< P R H C I P A t DX PROPIEDADES T 
DKftECIIOS DEL RS1 A DO DE LA PROVINCIA DK 
MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio do los sujetos notados á con
tinuación, se les cita para que se sirvan 
presentarse en está ' administración, de 
once á tres de la tarde, á hacerse cargo de 
las comunicaciones que para ellos se han 
recibido de las Administraciones de;.las 
provincias que también se determinan. 

Don Luis María Pardo, provincia de 
•Toledo. " 'V ; * i 

Seflor Qonde de Robla, id.W. ' 1 

Señor Conde de Casliloovo, id. Valla* 
jdolid. í* ! < k u o j ) 'jüp , HdlfiqíMODio ?c 
i ij^>W)Jo«iMsSiiaUi|(L)|df>o9f>iiq o ib ( 

También se invita á las interesadas 
que seguidamente se designan para que 
igualmenle se presenten en la Administra
ción á l a á mismas horas á recojer docu
mentos que las interesan, como pensionis
tas de secuestros. . O O H 

BjAjúa María Balaguefet 6 1 R ( 1 [ t \ 
DoOa Vicenta Pajares. 
Madrid 5 de agosto de h*. 

Gelaberl y Hore. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DKRFCIIOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

: | O R E N S E . flt£(}lM Jí) \ ' C •{ 

Conforme á las ó rdenes de la superio» 
ridad, se sacan en arrendamiento público, 
por frutos del presente ano, las fincas del 
clero secular y demás procedencias que 
corresponden al Estado, en el partido de 

l'Guizo, que ascienden á 750, y su tipo en 
reales vn. á 31.702 rs. 35 céníim s. 

La subasta se celebrará el dia 28 de 
agosto próximo, de once á doce de su ma
ñana, en el despacho del señor Goberna* 
dor civil de la provincia, ante su autori
dad, el Administrador de Propiedades y 
Escribano del Juzgado de Hacienda, é 
igualmente se verificará en dicho dia y 
hora, en la casa consistorial del Ayunta
miento deJJuizo, ante el Alcalde consti
tucional, Procurador y Escribano, y en la 
corle en el Gobierno civil de aquelía pro
vincia, quedando pendiente el remato de 
aprobación de la Dirección general. 

La licitación se liará por pliegos cer 
rados, y no se admitirá postura que no 
cubra (3 cantidad seiVdada por tipo, en 
cuyo acto estará de manifiesto la relación 
de fincas y el pliego de condiciones para 

rirsele al pago por haberse ausentado é 
ignorarse su paradero, pues se hallaba de 
huésped en la referida casa, por la cual 
á petición del actor y en conformidad a 
lo (¡ne dispone el articulo 9oo de la lev 
de enjuiciamiento civil, so le ha hecho el 
requerimento de pago en el (lia de ayer 
por medio de cédula entregada al Inspec
tor del distrito do la Aduana á que per
tenecía la última habitación conocida del 
ejecutado. 

Lo que se publica por medio de este 
edicto para que llegue á noticia del inte
resado y surta los efectos oportunos. 

Madrid 8 de agosto de 1S60.—Prida. 
'—Por mandado de S. S. , Licenciado Fer
mín Gutiérrez y Gomara.—610. 

se interesen en la ! 

b QÜüt 

conocimiento de los'qu 
¿ubastarV* 

.fO ,.Iw ,B581 
Múdelo de proposición. 

Don.. . . vecino de . . . se comprometo 1 

á llevar en arrendamiento las fincas del 
partido de Guizó que figuran en el presu
puesto formado por la Administración 
principal de Propiedades, por la suma do 
31.702 rs . 35 céntimos, conformo en un 
todo con el pliego de coudiciones formula
do para este objeto, en virtud del cual 
ha entregado en la Cija de depósitos de la 
Tesorería de esta provincia la fianza de . . . 
reales vellón que previeno la instrucción. 

Fecha y firma. 
Orense 27 de julio de 186Ó.—El Ad

ministrador principal, Felipe* Santiago 
Medina^. •> fcj V.ñíí ¡. \ i J o ¡H •>0 i; 
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SESTA SKCCION, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancU^del dislriío 
I deLavapie». 

• 

Don Antonio María de Prida, Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapies 
dé esta villa y corte de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en el 
Juzgado de mi cargo y escribanía del que 
refrenda, se han incoado autos ejecutivos 
á instancia de don José ufaría iglesias de 
{Sierra,M esta vecindad, contra don I J a -
nuel López do Regó, que habitaba en la 
calle de Alcalá número 18 y 2 0 de esta 
capital, por la cantidad de 7 0 5 S r s . 68 
céntimos, procedentes de una obligación 
para el abono de ciertas costas, y habión-
tíose espedido con fecha 2 7 de julio,$1?» 
timo mandamiento de ejecución centra 
dicho don Manuel López üe Regó, por la 
•citada cantidad y cos tas , no pudo reque-
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De los partes remitidos en éste dia 
por Ir. ínter vención 1 de arbitrios- munici
pales, la del •mercaí do de granos r y noU 
ds precios de- artículos. de cocsnmo, r e 
tal ta lo siguiente: . . . . .0^ 

Entrado fw U* puertos f* « f 4* 
t\\ ti- hoy. Xñ 

M M 



424 arrobas de harina de id. 
3800 libras de pan cocido. 
4494 arrobas de carbcn. 

9 5 vacas que componen 55.227 
libras de peso. 

596 carneros que Lacen 17.455 li
bras de peso. 

('recios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 44 á 47 r s . arroba, 
y de 18 a 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero» de i 8 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 74 rs . arrob? 
y de 34 á 4 2 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 86 á 90 r s . arroba» 
de 50 á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á 116 r s . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 72 á 76 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, d e 3 0 á 5 8 rs . arroba, y de 8 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 40 r s . arrobas, y de 

10 á 46 cuartos l ibras. 
Judias, de 22 á 29 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra . 
Arroz, de 29 á 54 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60. á 64 r s . arroba, y de 2 0 á 

22 cuartos Ubra. 
Patatas, de; 6 á 7 r s . arroba, y de 2 á 

3 cuartos libra. 

Quedan por vender 7 6 8 . 

Precio máximo 
ídem mínimo*. • . • * < 
ídem nvdio* * * i • - 1 

NOTA. Trigo trechel, 17 fanegas 
52 reales. 

ídem id. 24 fanegas 53 rs . 
táam i<l. 15 54 
ídem id. 52 53 

4 8 3 i 4 
38 
46,16 

á 

arroba, y de 7 

86 
Precio medio 5 3 , 5 3 . 

Lo que se anuncia al público para su 
inleligencin. 

Madrid 10 de agosto de 1860.—El 
\lcalde-Corregidor, Duqne de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 de agosto de 1860, á 
la* tres de la tarde. 

FONDOS J ' Ú B U C O S . 

Gerona. . . . . 
Granada 
Guadalajara. . . 
Iluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroüo. . . . 
Lu-o 
Málaga . . . . 

Patencia. 

Precios de granos e 
hoy. 

n el mercado de 

Cebada nueva, de 22 á 2 4 rs . fanega. 
I d e a aneja, de 24 1|2 á.25*l[2rs. id. 
Algarroba, á 27 r s . iaV 

E recios«_j •. 

i 5 

i 

m da. . 
m 8 9 . . \ , 
£ 60. 

90 . 
35. 
40. 

iOO. 
60. 
44. 
50. 
35. 
5 £ T « * « ! t 5 H i f J O - f c } 3 j á 3 . l i 
Zo. . . 4o 

120. . . ; * , a ° A " 4 8 

-jahidWoic'nJidM. elb n i 4*jiai zl v> 
«Joc Y K « O H « T ^ sb ol . 4&b si . S S I B 
-m .tímaos s b . t t l u e i h . 45 i\%^q f 

40 4fo4j&lrtli 

30.' ! ! 1 L * * 44 ! | 2 
3 0 » % H 

liliilos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49 -25 c ; á plazo, 49*50 y 
55 a fin cor. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 4 1 - 4 5 ; a plazo, 41-50 á fin cor
riente vol. 

Deuda amorlizable de primera cla
se, no publicado, 2 2 - 6 " . 

ídem de segunda, id. id., 17 d. 
ídem del personal, id., 13 50 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

l . * d e abril de 1S50 dea 4000 r s . , 6 
por 100 anual, ¡d., 96 . 

ídem de á 2000 r s . , publicado 97 . 
Ídem de 51 de agosto, de 1852, do á 

2000 reales, no publicado 99 d. 
Ídem de l . ° d e julio de 1856, d e a 

2000 reales, id., 94-25 d. 
Acciones de obrad públicas de 1 . a 

de julio do 1858, id., 9 4 . 
ídem del canal de Isabel II do á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 108 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 9 3 . 
Acciones del Banco de España, ídem 

203 d. . • 
ídem de la sociedad del ferro^oarril 

de Barcelona á Zaragoza, idem, 1760. 
Ídem de la compañía del de Córdoba 

á Sevilla, id., 1700. 
I c Obligaciones de la compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España, 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona ídjm 2000 . 

Obligación «s de la compañía de ferro
carril de Mi nb und i á Rcus, id. 950 . 

Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Yalladolid 
Vitoria. . 
Zamora . . 
Zaragoza. 

» 
par d. 
par. 

» 
» » 

5j8 p . » 
114 » 

» l j2 * 
1 

» í¡4 d. 
par. » 
1 p . » 
par d. » 

» 1 1 ir d. 
par. 
5i4 d. 

D par. 
5i4 d. » 
5 [ 8 d . » 

1|2 
». 1}2 

\\l d. » 
par. » 
1[8 p. » 
5j4 p . 
l t 2 » 

» 
» 

par. d. ' Sí ' " 
Ij4 » 
' Sí ' " 
Ij4 

» n 4 
5 | 4 d . 

• 1,8 

BOLSA DE PAUIS. 

Agosto 10 de 1860. 

Fondos franceses. 

S654 

y t ) [ CAMBIOS. I 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 , 
París á 8 dias vista , 3-24. 

Plazos del reino. 

Daño: 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . . 

Bááaloz 

UllUilU.. • 

^ e ¡ 

^ p . 

f , i P . 

Benetício 

5 por 100. . . 
4 1 i 2 p o r l 0 0 . . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 
ídem estertor. . 
ídem diferido. . 
Amorlizable. . 

68 ,20 
98 ,25 

47 3 i i 
48 Ir2 

" 3 8 

P A R T E NO OFICIAL. 

Id. para bagajes J á 6 rs . id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

as relaciones trimestrales ó para 
brmar cuadernos, á 8 cuartos 

pliego. 
Relaciones de fincas rústicas, 

urbanas y ganadería, que los par» 
ticr.lnres tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
llaramicnto, á 5 id. id. 

Libramientos, á 5 id. id. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 5 id. id. 
Hay 

ga remes 
también libramientos, car-

y cartas de pago do 
presos. 

Estados trimestrales de detec
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, ó 5 id. id. 
Id, de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 5 

ídem id. 
Cuenta general de á o id. id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
Bolelin del dia 1.° de julio, á 5 
idem idem. 

ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, á o id id. 
¡ v i ^ W c n u f.l .*»'» Í M I T - M A Í ) l*»b «rt«.. ¿ 
Para los señores Administrado

res de Estancadas. i ,t)[(iüuq 

papel 
1 

Itfooh 

ANUNCIOS. 
daata 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

A . 1 0 8 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra» 
dores de Rentas Estancadas y 

* Registradores de Hipotecas. 

En la imprente del Boletín O/í-
cial. de la P q ü ^ a ^ ^ i J ^ 4 0 , 
cua r to bajo, se hallan impresos y 
tic venta los documentos siguien-
iWhfiíJ^hovii oldicoq oh\e otm» iJ^if 

los Señores Alcaldes y 
cretarios. •i. 

id ¿ .ofncJ el 

\9Mñ 

» 5 | 8 d . 
p a r . T J K > 1 1 M élcliqe 

• \ 
i 0 d: 

títl I 

Paneleara e| rcparjLimienlo or
d ina r io .dft. :Uneonlribucion t e r r i t o 
r ia l , : t á f ^ , «ftWWH V l Ü 8 ^ . í 3 t I P 

Id. jiára 0. é+^mfllatíiMentÉP^ii 
ídem i d e m . ^ Q l r . 
1 ^Cuadernos para lormar las cuen
tas m u n i c i p a l e s , q u e c o n s t a n . i d e 
locho pliegosMÍel impresión "fcon(lsu 

Cuentas justificadas de 
do mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros J4'\i 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora. 
M: de sal. ^ J 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo, 

¡ tnPQ no» 
Para Los señores Registradores 

de Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á 
o mandado, IQrs . el 100 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos i que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el flo/cjíii, p a r a s u / v e j ^ ' J 

0 8 B 0 4te9 0 b í»lJ ;<M!D09 9 8 O t ) p Id ÍB o b O T l 

VtfíSI : -I . ¡ üt» W .''AbikOliVlto uA M 
Se arriendan en público reumle Calta 

judicial, las lierr^s de pan llevar, viiias, 
olivos, casa y t l e m á s dcpchdeucias ; <me en 
Torn-jon uc Ardí/, y pueblos inmediatos 
rorrespoiid**?! 

cadáuuói nso^iesD df. bi(T9ínr.Lio^se so 
feTcrreatíA RÍ tib oflia¿eaiq st aJntyr.írji; 

Impé le l a s para el r e p a r t o d e la 
coa t r ibue íoD de consumos, ^ icJts^i 
el 100 . .tcnkwiOM ob as^ 

Id. para las <jujjilasrd\¿ WRlfic 
¡Hovincial y Ejército activo, ¿a 
la re^tiücacion del a lista míen lo y 
(declaración de soldados, etc. , a 6 
Véales id. 

del 

El "reñíale' se cele'brar'á' éu Madrid el 
dia i i de agoslo próximo venidero y -hOrt*" 
deltas doce de su mañana, en ol cblodio 
Escribanía del Dr. don • )Mákiano-Gorpiu *• 
Pl^M^^l^éjfrj&^iPft 1}!*. ̂ < te» ^kjflpietr o 
ros), n ú m e r o s , cu'urio secundo, donde se 
hallará de manifieslo .cl f pl iego de condi
ciones y admitirán !;*s proposiciones i¡ue en 

:gos.cerrados se hagan hasta di'ciio di;». pilé 
Bádríd 59 dejul io dé 'tfWUfrft.1. 

rrrr 
¡Imprenta del 

UADran.—'i8«o. 
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